
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00357 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aclarar la pretensión segunda de la demanda, en el sentido de indicar 
la tasa a la que fueron liquidados los intereses corrientes deprecados, 
así como el período exacto al que corresponden.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8046d5100142be2f944b9a5bd1d1ca16dfea8c89373102fffbf033e56a77d1fb

Documento generado en 02/03/2023 01:11:43 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00360 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso quinto del art. 
6 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se solicitó medida cautelar 
alguna.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 49fc795d2dfabf5d300a279c06b8e0666dbfe46e065a583d6df4baf494fce218

Documento generado en 02/03/2023 01:11:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00362 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aportar el certificado de existencia y representación legal del conjunto 
demandante con fecha no mayor a treinta (30) días.  
 

- Aportar la diligencia de presentación personal (copia) efectuada al 
poder otorgado para incoar la presente acción (art. 74 del C. G. del P.) 
o la constancia de su envío como mensaje de datos, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 527 de 1999 en armonía con el art. 5 de la Ley 2213 
de 2022, en lo pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03d04bf20ce6327a045b880e0f29497154782f6008104a8b483f986157e3c183

Documento generado en 02/03/2023 01:11:46 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 01027 00   
 
En atención a la solicitud que antecede (archivo 02, cuaderno 2- medidas 
cautelares), téngase en cuenta que las medidas cautelares solicitadas fueron 
ordenadas mediante proveído del 09 de diciembre de 2019 (cuaderno de 
medidas cautelares), y que los oficios de comunicación de las mismas a las 
entidades respectivas, no fueron retirados ni tramitados por la parte 
interesada (folios 4 y 5, archivo 01, C.2.-expediente digital). 
 
Así pues, por secretaría, reelabórese los oficios de comunicación de medidas 
cautelares, teniendo en cuenta lo dispuesto en el proveído del 09 de 
diciembre de 2019, y los bancos indicados en el memorial de actualización 
de medidas cautelares (archivo 02, cuaderno 2- medidas cautelares), 
limitando la medida de embargo de dineros a la suma de $59.200.000,oo. 
M/cte. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
 

Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bdb9d2e62a6ef15142a36325672dc1b9359638fe3769db22cba13c0340b598a5

Documento generado en 02/03/2023 01:11:47 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00359 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. 
contra CARLOS ALBERTO MARULANDA MARULANDA, por las siguientes 
sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 3116850: 

1. Por la suma de $38.841.203,87 m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de febrero 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, como 
apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido (fls. 1-2, archivo 01, C.1).  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3df253b16658ed1054ceefebd964b302c5436729dab0ad31f0c682c717a16286

Documento generado en 02/03/2023 01:11:48 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00361 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ITAÚ CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. contra DAVID MEBARAK, por las siguientes sumas de 
dinero contenidas en el pagaré No. 00050000592859: 

1. Por la suma de $37.925.856,21 m/cte. por concepto del capital contenido 
en el pagaré base de la ejecución.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 15 de 
octubre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  

Se reconoce personería a la sociedad ABOGADOS PEDRO A. VELÁSQUEZ 
SALGADO S.A.S., como apoderada del extremo actor, en los términos y para 
los efectos del poder conferido (fls. 5-6, archivo 01, C.1).  

NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db6e0591186dbb6ce3943124c08f477b94c80bc23b61175a1dba591f7f98aaaf

Documento generado en 02/03/2023 01:11:49 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ejecutivo Efectividad garantía real Rad. 11001 4189 009 2023 00358 00 
 
 
Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones de los 
Arts. 82 y 468 del C. G. P y de los documentos aportados al proceso se 
desprende una obligación de naturaleza clara, expresa y exigible de pagar 
una suma de dinero, conforme lo prevé el artículo 422 ibidem, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
 
LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL a favor de ESTRACOL S.A.S. contra CÉSAR 
AUGUSTO LEÓN MORA, por las siguientes sumas de dinero, contenidas en 
el pagaré No. 001: 

 
1. Por la suma de $41.037.115,oo m/cte. por concepto de los capitales 

incorporados en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 25 de enero 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 468 del C. G. 
del P., se DECRETA el embargo y posterior secuestro del inmueble de 
propiedad de la parte demandada, identificado con el folio de matrícula 
Inmobiliaria No. 50S-40734388. Para tal efecto, ofíciese a la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad. 

 
Una vez se allegue el certificado de tradición con la nota de embargo, se 
resolverá sobre su secuestro si ello fuere procedente. 



 
Se reconoce personería al abogado MIGUEL ÁNGEL REYES OVALLE, como 
apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03fb05c70046ca65562071887dad85c26614bd514cee9ef1227e9df28ff8f2f9

Documento generado en 02/03/2023 01:11:50 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2022 01835 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 16 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f88728ae2620a9d7d5eb2b94c06325baacb9d93ac76c7fd5970f8d47f38fb997
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2022 01836 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 16 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 74cedd7de13c6dd58b10c4b7c19dfd50b9cb68aa3f23a3980f7353ba66849b5d
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2022 01837 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 16 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 762e69a491a70c039fd58d3486df6e460953eb300639118076390dde18913e25

Documento generado en 02/03/2023 01:11:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2022 01838 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 16 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2022 01839 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 16 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2022 01841 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 16 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f3a0e4610abe456771444b8b795502100718238379fa8b0390c384bffb6973f5

Documento generado en 02/03/2023 01:11:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2022 01848 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 16 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00012 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 16 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00013 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 16 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b4fa43e21e1455b37b0479b7e1ec7b961361f9cd78c710ccd3b1464af55d695

Documento generado en 02/03/2023 01:12:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00015 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 16 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00017 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 16 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00018 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 16 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00023 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 16 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00026 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 24 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00027 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 24 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00043 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 24 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00044 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 24 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00046 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 24 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00050 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 24 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00053 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 24 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00054 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 24 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00055 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 24 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd6e35cd55105b3aa4bfce56ffad41a9869bd2e918deaa6ed9dcb9812f5d32e2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00058 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 24 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c197bdff62e77fb50fd9e12805c70834a5331cd2f3190cd2c9ed1213e622bc47
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00062 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 24 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00063 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 24 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00064 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 24 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00066 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 24 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00068 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 24 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66fc9650d4b97cbcf30729301b7ae4db53a7fc3b1f20483df0e24a47f63c262a
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00069 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 24 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00071 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 24 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4862d9537566658ba8250fd0e0c8eab6311430ec9ed823dd5b775818f120aa44
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00074 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 24 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e41b1e4d2a5f103da5a95727af7c58e3c108fa3ec3792494c66e5a63a7865e6
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00082 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 24 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2018 00494 00 
 
En atención a la solicitud que antecedente y conforme a lo dispuesto en el 
art. 599 del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 
 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN del 50% del salario que devengue 

el demandado MIGUEL ALFONSO SANCHEZ ZEA como empleado de 
ITALIAN SEGURITY LTDA. 

 
Líbrese OFICIO en tal sentido al señor pagador de la mencionada entidad, 
limitando la medida a la suma de $15.800.000,oo M/cte., haciéndole saber 
que con los dineros producto de embargo deberá constituir certificado de 
depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de este Despacho 
Judicial y para el presente proceso, previniéndole que de lo contrario 
responderá por dichos valores e incurrirá en multas sucesivas de dos (2) a 
cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez  
(2) 

Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2018 00494 00  
 
En atención a la solicitud de entrega de títulos judiciales presentada por el 
extremo actor (archivo 05, C.1 – expediente digital), téngase en cuenta que 
no existen dineros depositados a órdenes de este proceso, tal como se 
observa de los informes de títulos que preceden (archivos 10 y 11, C. 1- 
expediente digital) 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez  
(2) 

Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 00063 00 
 
La memorialista del escrito que antecede (folio 128, archivo 01, C.1-
expediente digital), estése a lo dispuesto en auto del 04 de marzo de 2020. 
 
Ahora bien, en atención a la solicitud de cesión presentada por el extremo 
actor (archivo 02, C.1- expediente digital), se ACEPTA como CESIONARIA 
dentro del presente asunto a REINTEGRA S.A.S.  
 
En consecuencia, en los términos del artículo 1959 s.s. del C. C., se tiene 
para todos los efectos en tal calidad. Notifíquese la cesión junto con el 
mandamiento de pago.  
 
Por último, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que 
en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
proveído, efectué las gestiones necesarias para notificar el mandamiento de 
pago a la parte demandada, so pena de imponer las sanciones contempladas 
en la citada norma. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

 Juez 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 01352 00 
 
En atención a los documentos que anteceden (archivos 02 al 04, C.1- 
expediente digital), se ACEPTA como CESIONARIA dentro del presente 
asunto a REINTEGRA S.A.S.  
 
En consecuencia, en los términos del artículo 1959 s.s. del C. C., se tiene 
para todos los efectos en tal calidad. Notifíquese la cesión junto con el 
mandamiento de pago.  
 
Ahora bien, téngase en cuenta que la abogada Diana Esperanza León 
Lizarazo continuará actuando como endosataria en procuración del extremo 
actor, de conformidad con lo indicado en el contrato de cesión (archivo 02, 
C.1- expediente digital). 
 
Por último, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que 
en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
proveído, efectué las gestiones necesarias para notificar el mandamiento de 
pago a la parte demandada, so pena de imponer las sanciones contempladas 
en la citada norma. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

 Juez 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00019 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 16 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00022 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 16 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2022 01798 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora subsanó la demanda fuera del 
término ordenado en el auto inadmisorio del 13 de enero de 2023 -el cual 
feneció el 23 de enero de 2023, toda vez que dicho proveído fue notificado 
por estado electrónico del 16 de enero de ese año-, el Despacho, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., RECHAZA la 
presente demanda. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00067 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 25 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00587 00 
  
En atención a la solicitud presentada por el extremo actor (archivo 3, C.2-
expediente digital), se le requiere para que lo aclare teniendo en cuenta que, 
debe especificar ubicación e identificación respecto de los bienes muebles e 
inmuebles sobre los que pretende recaigan las medidas de embargo, en igual 
sentido, debe indicar el nombre de los empleadores de los demandados a 
quienes deben comunicarse las medidas de embargo de salarios solicitadas 
y finalmente, debe relacionar las entidades bancarias en las cuales los 
demandados cuentan con productos financieros,  para la solicitud de 
embargos de cuentas.  
 
Por último, para efectos de dar trámite a la solicitud de embargo del 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 50S-40493315, 
presentada por el extremo actor (archivo 07, C.2-expediente digital), se le 
requiere para que informe quien ostenta la titularidad de dicho bien.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00052 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 25 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2018 00404 00 
  
En atención a la solicitud y al informe de títulos que anteceden, hágase 
entrega a la parte demandante de los dineros consignados a órdenes de este 
proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y costas aprobadas.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 
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Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

      
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 00163 00 
 
En atención al escrito que antecede (archivo 03, C.1-expediente digital), se 
ACEPTA como CESIONARIA dentro del presente asunto a REINTEGRA 
S.A.S., conforme al documento aportado.  
 
En consecuencia, en los términos del artículo 1959 s.s. del C. C., se tiene 
para todos los efectos en tal calidad. Notifíquese la cesión por estado.  
               
De otro lado, en atención al escrito aportado (archivo 07, C.1- expediente 
digital), y como quiera que se dio cumplimiento a lo previsto en el art. 76 del  
C. G. del P., se acepta la renuncia al poder presentada por la abogada DIANA 
ESPERANZA LEON LIZARAZO quien fungió como apoderada de la parte 
demandante. 
 
NOTIFÍQUESE 
                             

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

 Juez 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 00571 00 
 
En atención a los documentos que anteceden (archivo 09, C.1- expediente 
digital), se ACEPTA como CESIONARIA dentro del presente asunto a 
REINTEGRA S.A.S.  
 
En consecuencia, en los términos del artículo 1959 s.s. del C. C., se tiene 
para todos los efectos en tal calidad. Notifíquese la cesión por estado.  
 
Ahora bien, téngase en cuenta que el abogado Armando Rodríguez López 
continuará ejerciendo la representación judicial del extremo actor, de 
conformidad con lo indicado en el contrato de cesión (archivo 09, C.1- 
expediente digital). 
 
NOTIFÍQUESE 
 
  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
 Juez 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 00118 00 

Téngase en cuenta que la abogada designada como curadora ad-litem del 
demandado acreditó causal de exclusión de la lista de auxiliares de la 
justicia, de conformidad con el numeral tercero del artículo 50 del C.G. del 
P., tal como se desprende de las documentales obrantes en el archivo 11 y 
12 del C. 1 del expediente digital. 
 
Así las cosas, a efectos de continuar con el trámite procesal correspondiente, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del art. 48 del C. G. del P., 
se designa como curadora ad-litem a ISABEL CRISTINA BARON LOZADA, 
quien registra como datos de contacto:  
 
Correo electrónico: isabelcrisbaronloz@outlook.com 
 
Notifíquese el anterior nombramiento en la forma prevista en el Art. 49 del 
C. G. del P. (puntualmente a través de correo electrónico) haciéndole saber 
que desempeñará el cargo en forma gratuita como defensora de oficio, de 
acuerdo con el art. 48 del C. G. del P. y que debe comunicarse con este 
Despacho a través del correo electrónico, inmediatamente o a más tardar 
dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación 
respectiva para asumir el cargo para el cual fue designada, el cual es de 
forzosa aceptación, salvo que, dentro de ese mismo término, acredite estar 
actuando en más de cinco procesos como defensora de oficio, so pena de la 
aplicación de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00644 00  
 
El memorialista del escrito que antecede (archivo 11, C.2- expediente digital) 
estése a lo dispuesto en el auto del 03 de octubre de 2022, mediante el cual 
se suspendió el proceso de la referencia. 
 
De otro lado, en atención al oficio que antecede proveniente del Juzgado 15 
Civil Municipal de Bogotá (archivo 15, C.1-expediente digital), por secretaría, 
remítase al correo electrónico de dicha sede judicial copia de este 
expediente, para los fines correspondientes. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 
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Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2018 00563 00 
  
Téngase en cuenta para todos los efectos que el curador ad-litem del 
demandado Luis Guillermo Rodríguez Galvis se notificó del mandamiento de 
pago, de acuerdo con lo previsto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (norma 
vigente para la fecha en la que se surtió dicho trámite, la cual, en todo caso, 
fue adoptada como legislación permanente mediante la Ley 2213 de 2022), 
quien dentro del término de Ley contestó la demanda y formuló excepciones. 
 
Ahora bien, continuando con el trámite del presente asunto, de las 
excepciones de mérito formuladas por el curador ad-litem del demandado 
Luis Guillermo Rodríguez Galvis córrase traslado al ejecutante por el 
término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º 
del art. 443 del C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00587 00 
  
Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada Viviana Nieto 
Perdono se notificó del mandamiento ejecutivo por conducta concluyente, 
tal como se observa en los archivos 14 y 16 del C. 1 del expediente digital, 
quien dentro del término de Ley contestó la demanda y formuló excepciones.  
 
Se reconoce personería al abogado CRISTIAN ALEXANDER SANCHEZ 
TORRES, como apoderado de la demandada Viviana Nieto Perdono, en los 
términos y para los efectos del poder conferido (archivo 16, C.1- expediente 
digital).  

De otro lado, téngase en cuenta para todos los efectos el registro civil de 
defunción del demandado John Francisco Galindo (q.e.p.d.), obrante en el 
archivo 15 del cuaderno principal – expediente digital. 
 
Ahora bien, como quiera que el demandado falleció antes de que se hubiera 
formulado la presente demanda, y entonces esta ha debido dirigirse en 
contra de sus herederos determinados e indeterminados, se requiere al 
extremo actor para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, informe si conoce sobre el inició de 
proceso de sucesión del señor John Francisco Galindo (q.e.p.d.), así como 
los datos de su cónyuge, albacea con tenencia de bienes o herederos 
determinados. 
 
En virtud de lo anterior, se ordena el emplazamiento de los herederos 
indeterminados del aludido ejecutado (q.e.p.d.). Para tal efecto, por 
secretaría, inclúyase la información dispuesta en el inciso quinto del art. 
108 del C. G. del P. en la base de datos del Registro Nacional de Personas 
Emplazadas (Acuerdo No. PSAA-14-10118 del 4 de marzo de 2014, proferido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Lo 
anterior, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la Ley 2213 de 
2022. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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En atención a la copia del auto de aceptación de la solicitud de negociación 
de deudas del demandado José Jairo Panqueva Abril, proferido por el Centro 
de Conciliación de la Fundación Liborio Mejía el 01 de febrero de 2023, este 
Despacho dispone, en virtud del numeral 1º del art. 545 del C. G. del P. 
suspender el presente asunto.  
 
Así las cosas, por secretaría, ofíciese a dicho centro de conciliación 
indicándole lo dispuesto por este Despacho en este auto y para que, en la 
oportunidad correspondiente, informe a esta sede judicial las resultas del 
trámite iniciado por el aquí demandado. 
 
Por lo anterior, el Despacho se abstiene de resolver sobre las gestiones de 
notificación al demandado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
                                      

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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En atención a la solicitud realizada por la parte demandante (archivo 17, 
C.1- expediente digital) y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos por el artículo 461 del C. G del P., el Juzgado dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 
Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 
respectivo.  
 
3. Ordenar el desglose del título base de la presente ejecución y su 
devolución a la parte demandada. 
 
4. En caso de que existan dineros consignados para el presente asunto, se 
dispone su entrega a la parte demandada. 
 
5. Sin condena en costas a las partes.  
 
6. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 
mandamiento ejecutivo proferido en su contra personalmente, de acuerdo 
con lo establecido en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se observa 
en los archivos 13 y 14 del C. 1 del expediente digital, quien dentro del 
término de Ley formuló excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado GERARDO LEONCIO HERNÁNDEZ 
VÉLEZ, como apoderado de la demandada, en los términos y para los efectos 
del poder conferido (fl. 6, archivo 16, C.1-expediente digital).  

Ahora bien, como quiera que la ejecutada acreditó haberle enviado a la parte 
demandante copia de su escrito de contestación a través de los correos 
electrónicos informados en la demanda, de acuerdo con lo dispuesto en el 
parágrafo del art. 9º de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como legislación 
permanente las disposiciones del Decreto 806 de 2020), se prescindirá del 
traslado de las excepciones a que se refiere el art. 443 del C. G. del P. de 
acuerdo con lo previsto en el señalado artículo 9º. Adviértase que el extremo 
actor descorrió oportunamente el citado traslado.  
 
Así pues, continuando con el trámite procesal correspondiente, conforme al 
numeral 2º del art. 443 del C. G. del P. en concordancia con los arts. 392 y 
372 ibidem, se decretarán las siguientes pruebas: 
 
 
Solicitadas por la parte DEMANDANTE. 
 
1. DOCUMENTALES: Las aportadas con la demanda en cuanto fueran 

conducentes.  
 
Solicitadas por la parte DEMANDADA. 
 
1. DOCUMENTALES: las aportadas con la contestación de la demanda en 

cuanto fueran conducentes.  
 

2. Para efectos de resolver la petición que se observa en la parte final del 
folio 4 del archivo 16 del C. 1 del expediente digital, se requiere a la 
demandada para que en el término de dos (2) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, aclare dicha solicitud indicando clara 
y concretamente los documentos que requiere sean aportados por la 
parte demandante. Adviértase que de la redacción de esa petición no se 
entiende a qué se refiere la expresión “documentos que en su 
oportunidad fueron contextuados por las diferentes adquisiciones de 
bienes muebles y avances”. 

 



3. TESTIMONIO: Se NIEGA el testimonio solicitado, toda vez que no se 
enunciaron concretamente los hechos objeto de dicha prueba, conforme 
a lo dispuesto en el art. 212 del C. G. del P. Adviértase que, en todo caso, 
dicha prueba no cumple con la finalidad de los medios probatorios en 
cuanto a su utilidad y pertinencia para acreditar los hechos en los cuales 
se fincaron las excepciones de mérito formuladas.  

 
4. INTERROGATORIO DE PARTE: en la fecha y hora que señale el 

Despacho, conforme a lo dispuesto en este proveído, el (la) representante 
legal de la parte demandante deberá absolver el interrogatorio que de él 
(ella) se solicita.  

 
Ahora bien, a efectos de evacuar todos los temas previstos en el art. 372 del 
Código General del Proceso y pertinentes al presente proceso, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso primero del art. 392 de dicho 
estatuto, se señala la hora de las 10:00 am, del día 23 del mes de marzo 
del año 2023. Téngase en cuenta que esta audiencia se realizará de manera 
virtual, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 7 de la Ley 2213 de 2022. 
 
En tal sentido, adviértase que, con anterioridad a la fecha antes señalada se 
les enviará a las partes y a los apoderados, si los hubiera, a sus direcciones 
de correo electrónico el enlace para ingresar a la audiencia, así como las 
indicaciones correspondientes para tal propósito. Por lo anterior, se requiere 
a todos los intervinientes en esta causa para que en el término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación del presente proveído informen, si no lo han 
hecho, sus correos electrónicos.  
 
Téngase en cuenta que, en el caso de los abogados, éstos deberán coincidir 
con los inscritos en el Registro Nacional de Abogados. Así mismo, se les hace 
saber a las partes y a sus apoderados -si los tuvieren- que para esa 
oportunidad deberán disponer de todos los recursos tecnológicos necesarios 
para ingresar y participar en la audiencia virtual. En caso contrario, deberán 
informarlo con antelación a este Despacho para adoptar las medidas 
respectivas.  
 
Adviértase que la inasistencia de los convocados a dicha audiencia se 
sujetará a las sanciones pecuniarias y procesales previstas en el numeral 4º 
del precitado art. 372 del Código General del Proceso. 

  
NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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No se tendrán en cuenta las gestiones de notificación realizadas por la parte 
demandante al correo electrónico de la demandada, toda vez que no se 
acreditó la remisión de los anexos de la demanda, en la forma prevista en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, téngase en cuenta que si bien en la 
constancia de notificación emitida por el operador postal URBANEX se 
relacionan como anexos de la notificación “AVISO, COPIA DEMANDA-COPIA 
MANDAMIENTO DE PAGO-DEMANDA,ANEXOS Y COPIA DE LA 
PROVIDENCIA JUDICIAL” (folio 2, archivo 16, C.1-expediente digital), lo 
cierto es que en los documentos que aporta el extremo actor como soporte 
de la gestión de notificación realizada (folios 2 al 12, archivo 16, C.1-
expediente digital), no se encuentran los documentos relacionados en el 
acápite de anexos del escrito demandatorio, entre otros, la factura 
electrónica de venta pipe 421. 
 
Nótese, además, que no se notificó al demandado del auto mediante el cual 
se corrigió el mandamiento de pago del 20 de mayo de 2022 (cuaderno 
principal), en los términos allí señalados.  
 
Por lo anterior, se requiere al ejecutante para que intente nuevamente y en 
debida forma las diligencias de notificación del mandamiento de pago a la 
parte demandada. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento ejecutivo personalmente, tal como se desprende de la 
documental obrante en el archivo 17 del C.1 – expediente digital, quien 
dentro del término de Ley contestó la demanda y formulo excepciones. 
  
Se reconoce personería a la abogada BELKY JOHANA GARCIA LIZCANO, 
como apoderada del ejecutado, en los términos y para los efectos del poder 
conferido (archivo 14, C.1- expediente digital).  

Ahora bien, continuando con el trámite del presente asunto, de las 
excepciones de mérito formuladas por el demandado córrase traslado al 
ejecutante por el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1º del art. 443 del C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Obre en autos y póngase en conocimiento, la respuesta obrante en el archivo 
21 del cuaderno principal proveniente del Banco Agrario. 
 
Ahora bien, para efectos de continuar el trámite, se requiere a las partes 
para que den cumplimiento a lo indicado en el inciso tercero del auto del 09 
de febrero de 2021 (cuaderno principal). 
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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En atención a los escritos aportados (archivos 02 y 21, C.1- expediente 
digital), y como quiera que se dio cumplimiento a lo previsto en el art. 76 del 
C. G. del P., se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado JOSE 
IVAN SUAREZ ESCAMILLA quien fungió como apoderado de la parte 
demandante. 
 
De otro lado, en atención al contrato aportado por el extremo actor (archivo 
06, C.1- expediente digital), se ACEPTA como CESIONARIA dentro del 
presente asunto a REESTRUCTURA S.A.S.  
 
En consecuencia, en los términos del artículo 1959 s.s. del C. C., se tiene 
para todos los efectos en tal calidad. Notifíquese la cesión junto con el 
mandamiento de pago.  
 
Ahora bien, se reconoce personería al abogado JULIAN CARRILLO PARDO, 
como apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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No se tendrán en cuenta las gestiones de notificación realizadas por la parte 
demandante (archivo 12, C.1-expediente digital), toda vez que se le indicó al 
extremo pasivo que la notificación se entendería surtida de acuerdo a lo 
previsto en el art. 8º del Decreto 806 de 2020, no obstante, se remite la 
notificación a la dirección física de los demandados. Téngase en cuenta, que 
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (el cual fue establecido como legislación 
permanente mediante la Ley 2213 de 2022), refiere al trámite de notificación 
personal a través de medios electrónicos y, entonces, si el extremo actor 
pretende enterar de la admisión de la demanda a los demandados a través 
de su dirección de domicilio, deberá intentar nuevamente y en debida forma 
las diligencias de notificación a los demandados según lo dispuesto en los 
artículos 291 y 292 del C.G. del P., de ser el caso.  
 
En todo caso, se requiere al extremo actor para que, en lo sucesivo, aporte 
copia clara y legible de los documentos que radica en el Despacho, toda vez 
que, los documentos aportados como soporte de trámite de notificación 
(archivo 12, C.1-expediente digital), en su mayoría, son ilegibles en su 
totalidad. 
 
Finalmente, en atención a las solicitudes de información presentadas por el 
extremo actor (archivo 15 y 22 del C.G. del P.), por secretaría, remítase copia 
digital del expediente de la referencia al demandante, para que consulte el 
estado y las providencias dictadas en el desarrollo del presente asunto. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 
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En atención a la solicitud y al informe de títulos que anteceden, hágase 
entrega a la parte demandante de los dineros consignados a órdenes de este 
proceso hasta el monto de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas. 
En la oportunidad correspondiente, téngase en cuenta la solicitud 
presentada por el extremo actor, en favor de la apoderada YINA PAOLA 
MEDINA TRUJILLO (archivo 15, C.1-expediente digital). 
 
De otro lado, se requiere a las partes para que presenten la actualización de 
la liquidación del crédito. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Juzgado le 
imparte aprobación. 
 
En firme el presente proveído, ingrese el proceso al Despacho para resolver 
sobre la solicitud de librar mandamiento ejecutivo y medidas cautelares de 
acuerdo con la sentencia proferida dentro de este asunto.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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